
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1888, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de Junio de 1872,

Esta Delegación Provincial dol Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de íes instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales cara.-turísticas son:

Electrificación rural de Sant Esteve de la Sarga C2.* fase). 
Línea a Sant Esteve de la Sariga.

Referencia: G. 1.952 R.L.T./M. 75 a).

Linea eléctrica

Origen de la línea: Poste número 138 de la línea P. T. «Alsina».
Final de la línea: P. T. de Sant Estove de la Sarga.
Término municipal afectado: Sant Esteve de la Sarga.
Cruzamientos: Camino vecinal de Moró a Alsanova (6 cru

ces) .
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 3,702.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 37,87 milí

metros cuadrados de aluminlo-aecró.
Apoyos: Madera y metálicos.

Estación transformadora

Emplazamiento: Sant Esteve de la Sarga.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38-0,22 KV.
Referencia: G. 1.652 R.L.T./M. 75 b).

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 197 de la linea a P. T. de 
Sant Esteve de la Sarga.

Final de la linea: P. T. «Beniure».
Término municipal a que afecta: Sant Esteve de la Sarga.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos; Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora «Beniure». 
Emplazamiento: En término municipal de Sant Esteve de la 

Sarga.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1666, sobre expropiación forzosa y sanciones'en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudi«ndo entrar en servicio mientras no se cumpltun los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones .de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 8 de Junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—2.997-D.

20204 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia C. 
4.119 R.S.E).

Visto eH expediente Incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1688, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2818/1886, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
7 de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1839, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de Junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son;

Ampliar el parque de transformación 110/25 KV., en la 
C. H. de Oliana, término municipal de Oliana.

Ampliación del parque Intemperie a 110 KV., que compren
derá:

Un disyuntor tripolar, un seccionador III, un juego de pa
rarrayos a 110 KV., transformadores de intensidad, redes de 
tierra, cuadro de mandos y maniobra.

Un transformador de 18.000 KVA., 110/25 KV., con regula
ción en carga, sistema de refrigeración y protecciones.

Dedlarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1668, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1988.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/ 
1686.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de Junio de 1978 —El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.050-D.

20205 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia: C. 2.755 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de. «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en eft Decreto 2817/1986, de 20 de 
octubre, sobre autorización' de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2819/1968, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de Junio de 1872;

Resultando que el Ayuntamiento de Alguaire no ha contes
tado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2618/ 
1988, antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E.T. 1.154. 
«Carretera Valí de Arán», para suministro a industria ganadera.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número, linea a E. T. 1.001, 
«Plá de Ratera I» (C. 1.085 R. L. T.).

Final de la linea: E. T. 1.154.
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,032.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora 1.164, «Carretera Valí del Arán», Jun
to a Galesa, en término municipal de Alguaire.

Tipo: Interior, un transformador de 200 KVA-, de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2817/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta ooncesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de Junio de 1978.—El Delogado provincial, Eduardo 
Mias Navés.—3.051-D.

20206 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia: H. 2.927 R. L. T.).

Visto él expediente incoado en esta Delegación Provincial 
á petición de «T.E.V.A.S.A.», y cumplidos los trámites regla-


